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Ante los factores de riesgo y el panorama desolador de 
algunas de nuestras regiones, los profesionales de Enferme
ría deben organizar programas de prevención, de asistencia 
a la comunidad, de salvamento y  de rehabilitación para 
quienes han sido afectados, junto con la coordinación de 
otras disciplinas para así lograr una atención integral a las 
personas y al medio ambiente.

INTRODUCCION

A raíz del desastre ocurrido 
en la zona de Armero en Noviem
bre de 1983 ha surgido un inte
rés por el modo de enfrentar estas 
situaciones de la forma más efec
tiva posible. Es por esto que se 
organizó el Seminario Taller, Rol 
de la Enfermera en Desastres, del

* Estudiante de VIII Semestre, Facultad 
de Enfermería. Asistente al Seminario 
Taller Rol de la Enfermera en Desas
tres. ANEC. Tuvo experiencia en aten
ción a víctimas en el desastre de Ar
mera Elaboró Plan de Emergencia 
en Salud para el Hospital Local de 
San José de Guaduas. Elaboró Plan de 
Emergencia para Salas de Cirugía del 
Hospital Central de la Policía.

cual se tomó parte del contenido 
que se presenta en este artículo.

De ahí que dentro de la reali
dad actual del país, la Enfermera, 
otros profesionales y la comuni
dad en general se encuentran con 
una variedad de fenómenos, algu
nos de origen natural y otros 
causados por el hombre, cuyas 
consecuencias son nefastas para 
los seres humanos porque afectan 
su equilibrio biosicosocial y por 
ende su salud.

Constituye para la Enfermera 
un reto su participación en la 
prevención de los desastres en la 
misma situación de desastre y
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posterior a ella. Es decir, se esta
blecen claramente tres situacio
nes complejas como son: la pre
vención hasta donde sea posible, 
porque hay situaciones catastró
ficas imprevisibles como son las 
erupciones volcánicas, los terre
motos, las explosiones, en las 
cuales, si se ha educado conve
nientemente y se han dispuesto 
los recursos necesarios para la co
munidad, se logrará minimizar las 
consecuencias adversas, como 
serían las limitaciones irreversibles 
por el manejo de dichas situacio
nes; la asistencia de las personas 
afectadas por una catástrofe, y 
finalmente la rehabilitación según 
el grado y clasificación del daño 
sufrido.

La tendencia actual no se 
centra únicamente en el aspecto 
biológico, sino en la interrelación 
de éste con los factores socio
económicos y ecológicos del me
dio, los cuales no sólo se van a 
considerar, sino a controlar par
tiendo de los conocimientos y 
conceptos que tiene cada comu
nidad con la cual trabaja el equi
po interdisciplinario de salud 
para lograr respuestas certeras y 
efectivas frente a las diferentes 
situaciones, inclusive las de stress.

Las condiciones geológicas, 
climáticas y sociales de nuestro 
país nos impulsan al análisis del 
medio ambiente, el cual es más 
conveniente realizar si se busca 
el desarrollo de la comunidad y 
la inducimos no sólo a buscar 
mejores condiciones de vida de

acuerdo al crecimiento humano, 
sino mediante la promoción de la 
salud, el trabajo y la conserva
ción de la armonía con el medio 
ambiente, con el objeto de pro
teger a las personas y al am
biente. De éste modo la preocu
pación por el medio ambiente no 
es incompatible con el desarrollo; 
por el contrario, esta es una varia
ble que interviene y que la En
fermera debe considerar en su 
trabajo diario con la comunidad.

DESASTRES

Los desastres se han definido 
como fenóm enos eco lóg icos 
repentinos, que requieren de asis
tencia externa. Se clasifican de 
acuerdo a su extensión, origen y 
efectos, en la siguiente forma:

1. Extensión, la cual puede ser 
local, regional o nacional.

2. Origen, atribuido al hombre 
o a la naturaleza.

3. Efecto, incidiendo en el hom
bre o en el medio.

Algunos desastres, como la 
violencia, las contaminaciones, 
los causados por fallas técnicas, 
etc., no son tenidos en cuenta 
como tales, aún cuando registran 
altos índices de morbimortalidad.

Las situaciones de emergencia 
pueden ser causadas por un de
sastre o por una urgencia; las dos 
se diferencian por lo siguiente:
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URGENCIA

— Daño individual.
— Evento diario.
— Se atiende localmente.
— No altera la vida de la comu

nidad.
— Consecuencias individuales o 

familiares.
— Demanda servicio de salud.

DESASTRE

— Daño a grupo de población.
— Acontecimiento esporádico.
— Necesita de ayuda externa.
— Rompe la armonía de la po

blación.
— Consecuencias regionales o 

nacionales.
— Exige acción intersectorial.

Prioridad:

— Inminencia de muerte.
— Respuesta a persona o 

familia.
— Quién es más fa c tib le  de 

salvar.
— Respuesta gubernamental.

Según la fuente de origen, te
nemos los desastres producidos 
por la naturaleza como son:

Terremoto: Es un movimien
to sísmico fuerte del subsuelo el 
cual ocurre en zonas bien defini
das y produce gran número de 
lesionados y muertos. La morta
lidad depende del tipo de vivien
da, hora en que se produce, in
tensidad y la densidad de la

población. Además se agregan la 
edad y el sexo.

Erupción volcánica: Es un fe
nómeno ecológico causado por 
corriente de roca caliente, emisión 
de ceniza y deshielo cuando existe 
nieve en el volcán.

Maremoto: Es un fenómeno 
marítimo causado por movimien
tos sísmicos resultando una ele
vación en la marea y en la inten
sidad de sus movimientos por lo 
cual produce un impacto des
tructor.

Ciclones y huracanes: Son fe
nómenos m e teo ro ló g ico s  que 
ocurren periódicamente en zonas 
tro p ic a le s  con producción de 
vientos y lluvias excesivas.

Inundaciones: Son ocasiona
das por aumento en el caudal 
de los ríos, lagos y lagunas como 
consecuencia de lluvias prolon
gadas.

Otros: Caracterizados por ser 
lentos, silenciosos y por formar 
parte de la rutina. Son éstos las 
guerras, la violencia, el hambre, 
las sequías, las fallas agrícolas 
que afectan de preferencia la po
blación de recursos económicos 
mínimos y que producen efectos 
tales como de catástrofes.

En general, los efectos más 
inmediatos a una situación de 
desastre están en el número de 
muertos; el aumento del riesgo 
de contraer enfermedades trans-
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misibles; la presencia de gran 
número de lesiones graves; la apa
rición de afecciones psicológicas 
y la descomposición social a par
tir del núcleo familiar.

Los efectos a largo plaz o están 
centrados en el aspecto socio
económico caracterizado por pro
blemas de vivienda, orfandad, 
im po sib ilid ad  de autoabasteci- 
miento, ausencia de fuentes de 
trabajo, malas condiciones am
bientales que generan problemas 
graves de tipo epidemiológico, y 
por supuesto una reacción psi
cológica con un ciclo considerado 
como normal, pero que por falta 
de atención hace que estas perso
nas se estanquen en una fase de 
este proceso convirtiéndolas en 
personas problema para sí mis
mas y para la sociedad.

Al revisar los antecedentes de 
catástrofes en Colombia tenemos 
que el fenómeno predominante 
de origen natural ha sido el te
rremoto. Esto es debido a que 
Colombia forma parte del cintu
rón de fuego del Pacífico, el 
cual abarca dos terceras partes 
del territorio nacional, donde se 
encuentra ubicada más del 90°/o 
de la población colombiana. Esta 
región corresponde a la cadena 
montañosa de los Andes.

A partir del desastre ocurrido 
el 31 de Marzo de 1983 en el De
partamento del Cauca se creó el 2. 
Decreto 1.400 de 1984, mediante 
el cual las construcciones que se 
adelantan en el territorio de la

República deben sujetarse a las 
normas establecidas en el presente 
código. También determina para 
la construcción, especialmente de 
edificios, la influencia del tipo de 
suelo en la respuesta sísmica de 
las edificaciones (Fig. M 1); el 
potencial de licuación del suelo 
en el lugar; la posibilidad de falla 
de taludes inestables debida al 
sismo; el comportamiento en 
grupo del conjunto ante eventos 
sísmicos y térmicos; especifica
ciones acerca de la calidad de los 
materiales a utilizar; verificación 
de la concepción estructural y la 
necesidad de una supervisión pro
fesional calificada.

También se cuenta en el terri
torio nacional con más de 30 
volcanes de los cuales seis están 
reactivados y uno se encuentra 
en plena actividad, que es el vol
cán Nevado del Ruiz. Por otra 
parte están las inundaciones que 
afectan gran parte de la población 
especialmente durante los meses 
de Abril y Noviembre.

EMERGENCIAS

Existen dos tipos de emer
gencias:

1. En emergencia: Se presenta 
cuando la agresión es interna 
y amerita medidas de evacua
ción.

Frente a la emergencia: Es 
cuando se debe preparar un 
equipo humano y técnico-ma
terial para atender eficazmen-
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F I G U R A . N  o. M I

Z O N A S  DE  R I E S G O  S I S M I C O

íiinmifrn ALTO
. 1 ! ! 'I i 11 !. ! :
Tomado dtl C¿dl«o Colombiano do Con «fracciona» S la v o roalattntoa (5).
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te el aumento súbito de la 
demanda de servicios de aten
ción.

Para que en cada una de estas 
situaciones queden bien estructu
radas las acciones es necesario 
elaborar el Plan de Emergencia 
en Salud (PES), que debe ser a 
nivel nacional, regional y local. 
En el momento ya se encuentran 
normatizadas las funciones y los 
responsables de ellas por el Mi
nisterio de Salud.

Plan de Emergencia en Salud» 
(PES)

El diseño de un plan de emer
gencia en salud tiene fundamento 
en la necesidad de tener un orden 
preestablecido a cualquier forma 
de emergencia; es necesario que 
contenga los elementos indispen
sables para responder efectiva
mente frente a la situación de 
desastre, para lo cual se habrán 
previsto todos los aspectos perti
nentes y se habrá programado 
una base metodológica de acción 
que evitará cometer errores.

El Plan de Emergencia en Sa
lud estará conformado por:

1. Análisis de vulnerabilidad: es 
un inventario de recursos hu
manos, técnicos, financieros 
y materiales así como de las 
características de la comuni
dad, ya sea a nivel local, re
gional o nacional realizado 
con el objeto de poder deter
minar los efectos eventuales

de distintas modalidades de 
desastre (1). Tiene en cuenta 
aspectos como la geografía, 
la comunicación, la educa
ción, la religión, el desarrollo 
urbano y rural, los servicios 
públicos, la población, la 
vivienda, las actividades mi
gratorias, la economía, la des
cripción política, el riesgo de 
desastre, la epidemiología, la 
coordinación intrasec tonal, 
los recursos de salud (Hospi
tal y sus recursos, cobertura 
y nivel de tecnología, centros 
y puestos de salud, Médicos 
particulares en la zona, insti
tuciones sociales y particu
lares).

2. Plan de Contingencia: Se ela
bora a partir del análisis de 
vulnerabilidad. En él se esti
pula la forma general de en
frentar la situación de desas
tre con el objeto de prevenir 
posibles eventualidades que 
compliquen o agraven los 
efectos del desastre.

Para la situación de un Hos
pital frente a la emergencia se
tendrá en cuenta:

a. La p a r te  extrahospitalaria: 
En esta sección se organizarán 
las Unidades Móviles de Emer
gencia o UME cuyo objetivo 
general será ejecutar las labo
res de rescate, identificación, 
asistencia y triage de los po
sibles siniestrados, con base

1. Archivos Hospital Local San José de 
Guaduas.
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en los grupos interinstitucio
nales y multidisciplinarios, 
previamente entrenados en 
las labores descritas, Fig. 1.

Se diseñará con el fin de op
timizar los recursos de aten
ción en las diferentes áreas. 
Contará con:

— Recurso Humano: Personal 
para rescate, camillaje, de 
salud (Médicos y Enfermeras), 
e s ta d ís tic a , trabajo social, 
coordinador general y un jefe 
de transporte y radiocomuni
cación. Cada unidad contará 
con el apoyo y participación 
de unidades de la policía na
cional y el ejército de Colom
bia de acuerdo al Plan Aguila.

— Recurso material: para regis
tro, tra n sp o rte , comunica
ción, tratamiento (equipo y 
droga), identificación y ali
mentación. También se orga
nizará en esta parte el funcio
namiento de albergues transi
torios.

b. La p a r te  intrahospitalaria: 
Que tendrá en cuenta la dis
tribución del área física, los 
servicios de apoyo y estará 
de acuerdo a un flujograma 
previamente elaborado.
Fig. 2.

Para el hospital en emergen
cia se tendrá en cuenta la 
determinación del riesgo, las 
prioridades de evacuación, la 
adecuación de los sitios de

evacuación, vías de evacua
ción, la coordinación por 
personas entrenadas y la rea
lización de simulaciones y si
mulacros.

3. Plan de em ergencia . Es el 
conjunto de normas específi
cas de carácter sustantivo y 
procedimental, que basados 
en los planes de contingencia 
determinan las responsabili
dades de las entidades públi
cas y demás personas natura
les o jurídicas en la atención 
de los desastres. (1)

TRIAGE

Esta es la técnica para utili
zar en situaciones de emergencia. 
Sirve para clasificar los heridos y 
así establecer la prioridad en 
atención médica y transporte. Se 
aplicará tanto en el sitio de con
centración donde está la unidad 
móvil de emergencia como al in
greso a un centro asistencial.

Está basada en el índice de 
CRAMP que valora: la circula
ción, la respiración, el abdomen 
y/o tórax, el movimiento y la 
palabra, obteniéndose un puntaje 
de 1 a 10 para dar la siguiente 
clasificación:

1. Rojo: Con un puntaje de 1 a
6, prioridad uno en transpor
te y atención. Es un crítico 
recuperable.

1. Archivos Hospital Local San José de 
Guaduas.
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2. Amarillo: Con puntaje de 7 
o más, segunda prioridad en 
transporte y atención.

3. Verde: Con puntaje mayor 
de 7. No urgente transporte 
y atención.

4. Negro: Con puntaje de 0. No 
recuperable o muerto.

RESUMEN
Conocida la situación geográ

fica y las características geológi
cas de Colombia, los habitantes 
encuentran gran variedad de fac
tores de riesgo según su localiza
ción en el territorio nacional.

En la llanura los ríos se des
bordan y ocasionan inundaciones 
que afectan al hombre en su per
sona y economía. En las áreas 
montañosas se sufren los efectos 
de las erupciones volcánicas, los 
terremotos y deslizamientos que 
arrasan a su paso con las vivien-
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